
Viernes 15 de Octubre de 1852. 12 C U A R T O S

El R olelin  O ficia l, sa le  los  
L u n es , ¡ M i é r c o l e s  y  V iern es  
de cada sem an a .

Eas reclam acion es que no  
ven d an  francas no se  adm i
tirán  en es ta  red acción .

F S e  at!mit,e n s n s c r ic io n e s  e n  
e s t a  e a p i l a 1 e n  la  E m p r e n ta  
«ile la  U n io n , ca lfie  d e  S a n  
Jl. " i is t in  n ú  bu. 1 9 ,  á  0  r e a l e s  
a l  m es y  9 p a r a  lo s  d e f u e r a  
f r a n c o  e l p o rte .

BOLETIN O FIC IA L

A r t í c u l o  b e  ® f i c t 0 .

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

R eal decreto.

t s s m s m

¿ S e s s s ;. i ,  T in  en las capitales de provincia y de 
° 'aS- f  administrativo las Tesorerías y las Deposita-

fias de ¡ ^ C,ej n ! rePsar¡!n en esta Caja ó en sus d e -  
A rl- r ;  |os fondos en metálico y los efectos de la 

pendencias ^  quQ jgban consignarse
Deun^ Pu^  J decis¡ones de la Administración - ó  
en deposi |QS Tribunales de justicia, para a fian-  
^isposicton ge refieran á servicíelos generales,

m u n ic ip^ s  para asegurar el ejercicio 
provincial^ ^  púbüces, ó para cumplir obli-
de cargos y ^  jnterég publico ó privado, cuan-  
gaciones ^  interesada que, con derecho para
do no haya I ¡ ¿100 en otro lugar,
ello, exija 1 ^  Autoridades y los Tribunales no

ArL ¡ ordenarán consignación alguna en nin- 
permitirán ^  eonc¡derarán cumplidas las obli-
g u „a olía P=r '• ocell0„ las que, contra lo preve- 
eaciones de qu p . rjor se lucieren fuera de la 
nido en el articulo * '  . de 8US dependencia.
Caja general da deP , metálico procedentes de 

t ^ c í i o s — d o a e -  el art. 2 .° que,

lud de disposiciones administrativas, existan actual
mente en calidad de depósito en los Bancos ó en 
poder de otros depositarios, se trasladarán desde lue
go á la Caja general, conservándose en ellos ¡as 
cantidades depositadas en virtud de providencias ju
diciales, si los interesados no reclamaren su trasla
ción á la Caja general.

También se conservarán, hasta que deba hacer
se su devolución, los valores de la deuda pública ó 
de otra especie que hubieren recibido.

Arl. 5 .°  La Caja general de depósitos adm iti
rá con esta calidad en Madrid el metálico y efectos 
públicos, y en las dependencias de las provincias 
tan solo el metálico que voluntariamente les confien 
los particulares, los Ayuntamientos, las Diputaciones 
provinciales, los cuerpos del ejército, y toda clase de 
establecimientos y corporaciones.

Los documentos de resguardo que la Caja y  sus  
dependencias libren á favor de los deponentes tendrán,  
á voluntad suya, el carácter de transfenhles ó in 
transferibles.

Arl. 6 ° Será de cargo de la Caja general co
brar en los plazos correspondientes los intereses y los
dividendos de los efectos de la Deuda pública y del
'J’ésoro que se hubieren depositado en ella, adminis
trativa, judicial ó voluntariamente; y el metálico q110
la Caja perciba por este concepto lo conservara on
depósito a disposición de los respectivos T r i b u n a l s s ,  
Autoridades ó particulares, como una parte integra0 ' 
te de los depósitos de que proceda.

Art. 7. __ El Estado garantiza con todas sus *e0 
las y haberes la devolución integra da los 
efectos que por todos conceptos, y con ^  
formalidades, ingresen en la Caja general 
tos y sus dependencias, asegurándolos aun de o ^
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fortuitos, robos, incendios, y demás accidentes de 
fuerza mayor.

A rt. 8 o Los documentos que en resguardo de 
toda clase de depósitos expidan la Caja general y sus 
dependencias, deberán contener la intervención de la 
contabilidad v expedirse á talen.

Art 9 . °  " Los fon los deposita los en virtud de dis
posiciones administrativas v judiciales seián devuel
tos, previo mandamiento de" la Autoridad ó fr ilunal  
correspondiente, con presentación de la carta e pa 
go expedida á su ingreso; y bajo las demás orma
I ida des de orden interior que se esta ezian , entro
de los diez dios siguientes al de haberse comunica ' 0 
ó not.G ado el mandamiento á la Adm imslracnn de 
Ja Caja. . ,

Los efectos públicos se devolverán con igua.es 
forrnah ¡ades tan luego como se reciba aquel man
dam iento .

La devolución de los demás depósitos en todo
ó en parte se verificará sin detención, presentándo
se la carta de pago libraría en resguardo del mis
mo, y cubiertas que sean Jas demás formalidades 
que se establezcan.

Art. 1 0 .  S i en algún caso no pudiere presen
tarse la earta de pago porque hubiese sufrido estra— 
vio, se anunciará la pérdida de este documento en 
la Gaceta de M adrid  y en el Boletín oficial de la 
provincia respectiva cuando el depósito se hubiere 
hecho en alguna dependencia de Ja Caja; y trascur
ridos dos meses sin reclamación de tercero, el depó

sito será devuelto, quedando la Caja libre de ulterior 
responsabili Jad.

Art. 1 1 . La devolución de los fondos y efectos 
que reciban la Caja y sus dependencias se ha i a por 
punto general en aquellos mismos donde se hubiere  
ven icario la eotiega, y en el tiempo y forma expresados, 

bin embargo, atendiendo á la constante mobilidad 
e .08 cuerpos del ejército, la devolución de sus de

pósitos podrá ejecuta!se en distinto punto que el de 
lmposicion, y lo mismo se liará en su caso res

pecto de los que pertenezcan á particulares cuando
0 P1 dieren y  conviniere en ello Ja Administración s u -  
peuor de la Caja.

volnn! ^  , tiempo de imponer los depósitos
velución'"t’ \ e *3eron manifestar sus dueños si la d e -  
céiseles ° S 1,ue consistan en metálico ha de ha-

cuando lo m,)ñn i l "8. Púljl,co« se verificara siempre 
Art 1 3  i interesados.

, E L L E Z E  %

los de contado a voluntad de os mn™ .
, . Mr us p o ne nt es ,  c o m e n 

za n d o  en  este  ul t imo caso a d e v e n p a r c  . . , .
, . i - • ■ " 6 arbe desd e  el d e 

c i m o s e x t o  día de la imposición vpr,r,„ , ,
hasi» el di» „e la deJoluelon.

E slosliposr 'reg irán  m i . » , , . ,  el i „ , „ d s  , |(¡ , ,

de Trso,° -  ^  c  P„ .  f , )o
Ll egado  es te  caso,  se  reducirán p „ u

. i i i  > la proporción iiue
corresponda, precediendo el onortunr, • ?

■ i , o , * no anuncio y de ^s .gnacon  ¡teplazo a fin de que I, ,  ,le

pósi tos  vo luntadlos  n u e  no. se Conformen i i■ i , i  1,1 trt con la rebaja puedan retirarlos.

A rl 1 5  Lo, fondos que ingresen en la Cajo 
general Je daposilos se emplearán enlámenle ah o -
ra en las negocia iones del J esoro »l , 1 ,
, , - i , ,  , u- e l cuai abonara
a la (.aja lo que esta haya Je sal¡slacer ,10r razón  
de ínteres. 1

A r l.  1 0 .  La Caja conservará conslanlemcnte sin  
empleo una tercera parle del importe de los depó

s i to s  á metá'ico que hubieren de ser devueltos á vo 
luntad, sin p'azo fijo y sin previo a v ¡So (|e |oS (je_ 
ponentes, á fin de a tendel con rel¡ulos¡fJa(J y exact |_  
tu 1 á sus demandas.

Kl Tesoro pasará á la Caja los f, nrJos necesarios 
para que siempre resulte subsistente |» ^ c e r a  par-  
te del importe de los depósitos impuestos con aquella 
condición.

En ningún caso ni ^ "  pretexto alguno 
rá uso de los efectos déla Deuda pública v del Tesoro  

Arl. 1 7 .  Los créJilos Je I» CaJa tL l , „  el t L
soro 
e

nooro, y los de los imponentes á  cargo de aquella, 
stán sujetos en ningún caso á la prescripción quin 

quenal establecicida por el art. 1 9  j e ¡a ■ (lf, g( 
de Febrero de 4 8 5 0  respecto de |»s obligaciones de 
Estado, ni á ninguna otra, siendo siempre v en todi 
tiempo exigebles en la forma que por eslQ ,jeCreto 
se dispone.

A l t .  1 8 .  L a  a d m i n i s t r a c i ó n  del Tesoro y  la de 
la Caja g e n e r a l  d e  d e p o s i t e s  llevarán c u e n t a  c o r r i e n 

te de  los f on d os  q u e  respectivarnente „  e n t r e n e n ,  v
en representación y para mas formaliza,) del saldó 
que el Tesoro tenga cent,a s, ceterá este billetes 
mi na ti vos que aquella conservará en sus arca®

A r t .  1 9  A m bas  A d m i n i s t r a o s  m an tendrán  
en tre  sí frecuentes relaciones, y d ia r iam en te  p rac t i 
ca ián las operaciones que sean necesarias para el m o
vim iento  de los fondos que rec íp rocam ente  deban t r a s -  
la J a i  se de unes a oirás arcas.

Art 2 0 .  Semanalmen.e publicará la Adminis
tración de la Caja en la Gaceta f|e Madrid nn estado  
abreviado de sus opeiaciones, y todos los b im estres  
una cuenta genera! detallada de las mismas

A rt .  21 . M a s  operaciones estarán su,,das al ,ui- 
rio del Trini,nal de Cuentas del R ri|no |a (orma 
que las de recepción y disti ihueion ,|e caudales v ú -  
blicos; y el efecto rendirá al mismo Tribunal su sc u e n -  
tas trimestrales la Administración de la Caja. Esta 
redactara anualmente una cuenta general y c i r c u n s 
tancia la, que publicará el Gobierno con las demas del 
Estado.

A it .  2 2 .  La A dministración de |a Caja de depó
sitos se compon Irá, en lo central,  de un Director ce o 
la consideración de Jefe superior de la Administración
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pública V ene ra l  de  es te  se rvic io ;  d o n a  s u b d i r e c t o r ;  
de  u n L Ó nt ^ ad or ,  y de  un  T e s o r e r o  con ca te go r ía  de 
Jefes  d e A d m m i s t r a e i o r q y  de  G l i i a l e s y s u b a b e r n e s  
con la cons ide rac ión  t a m b i é n  de  fu nc ionar ios  de la 
A d m i n i s t r a c i ó n  publicad y e o n l o s  d e r e c b o s y  d i s t i n 
c iones  c o n s ig u i e n t es  E n  lo p rov inc ia l  e j e r c e r á n  l á s e r  
m i s i o n e s  de  la La ja ,  bajo la d e p e n  lencia en es ta  pa r t e
del  D u e c t o r  g ene ra l  de l a m i m a ,  los T e s o r e r o s y  D e 
pos i t a r i os  de H a c ie n d a  con la i n m e d i a t a  in t e r v e n c i ó n  
d e  l a s L o n t a d m í a s  de H a c i e n d a  y de  las A d m i n i s 
t r a c i o n e s  de los pa r t i do -  s u j e t o s á  la a u t o r i d a d  d é l o s

G o b e r n a d o r e s .
A r t .  2 9  El  i m p o r t e  de l o s b a b e r e s  d é l o s  e m 

p lead os .  y 1 ^  gas tos  del m a te r i a l  de  la L a j a  g e n e r r l  
en l o  ce n t r a l  y p rov inc ia l ,  se sa t i s farán  por  el E s t a d o  

c o m p r e n d i é n d o l e ,  co m o los d e m a s  se rv ic ios  pú b l i c os ,  
en  el p r e s u p u e s t o  g ene ra l  del m i s m o .

A r t  2 U  T o l o s  aque l los  e m p l e a d o s  se rá n  de  Rea l  
r m m b r a m m n t o ,  en la fo rma  q u e  c o r r e s p o n d a  s e g ú n  

clases r e s pec t iv as ;  y d e p e n d e r á n  del  Mi n i s t e r i o  
Hacienda,

A rt .  2 5 .  La G ja genera' de d e p ó ' to s  so 'a  i n -  
unada por una comisión comptv'r-ta de un couse-

P f0 R e a l ,  de un  Mi n i s t ro  del T r i b u n a l  de C u e n t a s ,  

\ e l  G o b e r n a d o r  del Banco  español  de  S. -n  F e r n a n d o ,  
del  P r i o r  del T r i b u n a l  d e  co m er c i o  de  M a d r i d . '

Y j n Comis ion in sp ec c i on ara ,  á lu m e n o s  u na  vez  
pg los l ibros,  a s i en tos  y s i tuac ión  de  la ca ja ;  ha -  

a ‘ n? i g ’ ob se rv a c i o ne s  q u e  co ns id e re  c o n v e n i e n t e s  al 
r a  ‘ f  de el la,  y en caso de a d v e r t i r  fal las «le g r ave -  

d^' r lara c u e n ta  al G o b ie r n o  por  con luc io  d e l j M í n i s -  

f|d ■ de H a c i e n d a .
\ rt 2 6  El mismo Ministerio sometera'já mi Real

bacion un reglamento que abrace cuantas  regí s

* r - i | c s  d e b a n  o b s e r v a r s e  p a r a  la me jo r  a d m i m s t r a -  
y d ‘ [ | l ,) | )||j lad y o r de n  in te r io r  del e s t a b l e c i m i e n t o ,  
c ioo ,  coU y r j  Rn  la p r ó x i m a  l eg i s l a tu ra  d a i á  c u e n t a

A* i- á las Cortes de las disposiciones que con-

ptesenle decreto.
e| Gobierno

4 , 1  °  D a d o  eV'Palaeio á veinte y nueve de Setiembre
i ;i nehocientos cincuenta y dos. —  Esta rubrica-.T i Real mono. — El Ministro de Hacienda, Juan 

do de la
g ra v o  Morillo- ^

I N S T R U C C I O N  C
. cn el [leal decreto de 15  de Setiem bre  

que se ft a [ Boletín anterior, sobre contratas.

. o  paro que pueda tener efecto la subasta 
Artículo • g los servicios que son susceptibles de 

pública de ^  formalidades se les sujeta por el Real
licitación, <> Febrero último que antecede, necc-
decreto de baC¡on de este Ministerio, en los casos 
sitarán la ^ L ^ e n t e  no estuviere otorgada, los presu- 
cn que p |jt,g0S de condiciones que por las dependen- 
p tiestos Y Hrregp0nd, se formen ó deban formarse pa-• correspviüua bu lu imui i  u uuuuii luiuidiDU ¡Ju-
C'aSlosUeservicios ú obras que por parte de la Haci.cn-
ra r  T d e  contratarse.
da hayan n ^  |QS re fe r ¡dos pliegos se expresarán como 

recisas: primero, las obligaciones que conArt. 2 . '
condicionas PrJ a ; g ■ d0> ,as obligaciones que contraen 
t raeJ “ .1’ l . n c  V que han de formalizarse en escritura

fidades que contraen los rematantes por cualquiera falta

de lo estipulado, que se exigirán por la vía de apremio y p r o 
cedimiento administrativo de que habla el articulo 11 
de la ley de contabilidad, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

Art 3.° La excepción de la subasta pública respec
to de los contratos á que se refiere el a r t .  6 .u del 
Real decreto se entienda solo para en el caso de que 
el interés del servicio exija prescindir de este trámite, 
sin cuya prévia declaración, por los medios que el mis
mo artículo establece, se entenderán sujetos com a todos 
los demás á la pública licitación: se declaran no obs
tante relevados de ella, sin necesidad en caso alguno de 
prévia autorización, que al efecto se tendrá por conce
dida desde ahora; to lo  servicio cuyo coste no exce
da de .500 rs . ,  considerándose como comprendidos en-
tre  los de reconocida urgencia.

Art. 4 . “ Atendida la ín lo le  esp 'cial del departa- 
m :nto de operacio nes mecánicas da Laterías, y de las 
fabricas de efectos estancados, la adq lisicion de enseres 
y materiales destinados á su servicio se declaran exen
tos del trám ite  de la subasta y de la prévia autoriza
ción, s iem pre que su valor no exceda respectivamente 
en cada año de los limites marcados en el párrafo se
gundo del art.  6.° del decreto  y los servicios que con
sistan en mano de obra que se practiquen de¡ tro de 
las mismas oficinas se continuarán ejecutando en la for
ma establecida y según los reglamentos de los respec- 
vos ramos, por causa de la reserva y vigilancia que r e 
quieren.

A rt.  5.° Los encabezamientos ó conciertos genera
les ó parciales de los derechos de puerlas, consumos 
y de arbitrios municipales, provinciales ó particulares 
que la Hacienda celebre con los Ayuntamientos, cose
cheros, fabricantes ó especuladores de las especies gra
vadas por las tarifas respectivas, no se considerarán su
jetos á las subastas por faltarles la base de la licita
ción pública.

Las subastas para los arriendos totales ó parciales de 
derechos y arbitrios que celebren los Ayuntamientos 
como medios para cubrir los cupos de sus encabeza
mientos con la Hacienda continuarán verificándose con 
arreglo á sus instrucciones y reglamentos especiales, no 
quedando por consecuencia sujetas á las formalidades es
tablecidas en esta inslruc -ion.

Art. 6.° Cuando á juicio de los jefes superiores de 
la Administración interese al servicio público prescindir 
de la subasta y hacer uso de la autorización concedi
da por el art. ti.0 del Real decreto en los casos á que el 
mismo se refiere, se instruirá préviamente el exped ien
te oportuno, que será reservado cuando la naturaleza 
del mismo servicio lo exija, en que se haga constar: 
primeo o, que el servicio de que se trata es de los 
comprendidos en las excepciones del expresado a r t .  6  °* 
segundo, que es de reconocida conveniencia para el 
servicio del Estado el prescindir del t rám ite  de la su- 
basta. Estos expedientes se elevarán á es te  Ministerio 
para que, dando conocimiento de ellos al C o n J o  de 
Ministros, pueda recaer la debida autorizaciónÉMtlggHSÉ
m m m m

m m m mtes necesarios para conocimiento de !<% lidiadores.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



A rt.  10 . A demás de anunciarse las subastas en la 
Gaceta de M adrid  y en los Boletines oficiales de las pro
vincias respectivas, se fijaran p o r  separado y para m a
yor  publicidad edictos ó carteles en todos los puntos 
que ofrezcan ventajas conocidas para aum en ta r  el n ú 
m e ro  de lidiadores.

A r t .  11. En la celebración de las subastas se o b 
servarán las reglas siguientes:

1. Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
han de entregar cerrados, y d esp u é s  de constituida la ju n 
ta de las subastas al presidente de la misma, en la hora 
que se fije al efecto y á la vista del público.

2. Al pliego cerrado deberá acom pañar el documento 
del depósito que acredite la capacidad para licitar, sin c u 
ya circunstancia no será adm itido.

3. El presidente exigirá que se rubrique  en la cu-

p o r " ,  r  -  w

ta jo  niogüñ p 0 d r in  re tira rse

« ¡ ■ ¡ S i

w s m

ne y público para el serviriT''Thrado9 Por remate solem- 
da continuarán aprobándoZ °  P,°r cuenta de la Macien- 
que hasta aquí, c0n sujeción miSinas Autoridades
trucciones y reglamentas d T i l  ,  ^  P ^criban  las ins-

Art. 1G. No Podrá 
gun  r e m a te  p o r  mas tiempo eme ^  ?  aprobacion de n in- 
s j se han observado las condiciones E f °  .P,ara cxaminar 
do todas las obligaciones y forma¡idn, ¡ T C'das ? cum l)h '  
efecto. Si no se hubieren cumplido indispensables al 
lacion del r e m a te  en los términos 11 Coosultai'á la anu- 
culo 4.° del Real decre to .  1 Lvemdos en el a r t í -

Una vea aprobado el expediente de remate. se rem¡.

“ n i S a í f ^ c i o t ! ” dCPCnde"CÍa ‘  1“= corres,,ond

H S S B H S ?* ** -.*
¡ s  ' i r a . ; : 1

m m m m m

E 5 E:5 5 f £ S E íE(Irán embargar bienes suficientes, á juicio de la jun ta

truirá el oportuno expediente gubernativo^ o Z %  ¡S, "b_ 
ser raciones de los intei esados y á la Dirección «eneral de 
lo contencioso.

A rt.  21 . Los contratos que se celebren sin subasta 
pública, según los a r t .  5. y b. de esta instrucción, serán 
aprobados: ,

Los que verifique el Ministerio de Hacienda, por S M. 
oido el Consejo de Ministras.

Los que verifiquen las Direcciones generales de R e n 
tas, por el Ministerio de Hacienda.

m m m m
A rt .  22 . Ningún contrato celebrado Con ,a a d m i 

nistración para servicios públicos podrá som eterse á ju i
cio arbitral, según lo dispuesto te rm inan tem ente  en el 
a r t .  12 del expresado Real decreto de 27 de Febrero  
último. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos se resol
verán por la via contencioso-admmistrativa respectiva
mente por los Consejos provinciales ó por el Consejo 
Real, y después de apurados los trám ites gubernativos.

Aat. 23- Los expedientes de subasta que al publi
carse esta instrucción se hallen en curso ó incoados, conti
nuarán hasta su término por los trám ites ordinarios 
seguidos en años anteriores, de conformidad con las 
instrucciones y reglamentos respectivos.

De Real úrden lo comunico á Y . para su in teli
gencia y demás efectos correspondientes en ,a te que 
le toca Dios guarde á V. muchos años Madrid 15  de S e
tiem bre de l8 5 2 .= B r a v o  M u r il lo .= S c ñ o r ... . . .

GOBIERNO DE L A P R O V I N C IA D E  A L B A C E T E

C IR C U L A R  N U M E R O

Los Señores Alcaldes y demas dependientes  
de mi autoridad procederán a la liusca y captu
ra de Pascual Canales, v ec in o  de la Puebla Tor-
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nesa, el cual se ha fugado de Denla en donde se 
hallaba confinado; y en caso de ser habido lo re- 
mititán á disposición del Excm o. Sr. Capitán Ge
neral de Valencia por quién es reclaitiadó. Alba
cete 13 de Octubre de 1 8 5 2 .— E. V: P. D. C. P. 
Gobernador interino, Francisco dé Id Mota.

O T R A  NU M ER O  2 5 3 .

Por el Ministerio de la Gobernación con fecha 
8 del mes actual se me comunica la Real orden

SI° U»Con arreglo á ío prevenido dri el art. 7 . d deí 
Real decreto de 2 2  de Abril último; y de confor-

rers
prohibida la circülacititi de las obras siguientes; 

D e  Eugenio Sué.

¿ o s  Misterios dé París, 
g l  Judio errdntéi 
Martin el ésfiósito: ,
I os Siete pécadtiS capitales.
Los Misterios del pueblo. 
La Buenaventura;
Los Hijos del am oi. .. . j , . . : ,
Fernando Duplesis, o Memorias de un m ando;

D é  Jorge Sand.

Consuelo. .
De Federtco S o u lie„•

Los Memorias del Diablo.
La Leona. •
Confcsio" general-

De Eugenio S cribe .

Poquillo Aliaga. 4 t á  Moriscos en liem p# de' F e lá

Pe |[ I ' j}¿ Alejandro Dmñas:

¿e u "  médico';  6 Eí 
Collar de la R é ' i n a . m é d i c o ;  ó An- 

Tercera parte ac

t )o  autores desconocidos!.

k « r t j S K T  ..........................Los habitantes ^  en este periódico' oficial á
Ld que se scñ0reá Alcaldes en el caso de que  

fin1 d é  qu% jo * j ¡ ^ f i tó é  s é  publícase ó circu-

tención dé Albacete 12 de Octubre de 1 8 5 2 .—  
oportuno p» ’ p . Gobernador interino; F r a n c ia  
p  V P. "• u * 
có d é  la MVto* Y  ' 1>■—™

O T R A  N U M E R O  2 5 4 .

n . . ,ip Albacete.— Villa de  la R o d a . —

tre para alimento de presos pobres de la cárcel de 
este partido, y demas a tenciones á saber:

PRESUPUESTO. fíenles. M rs.

2 9 8 7  10
8 0 0  
4 5 0  
4 8 4  

8 0  
45  
54

Para 23  prestís pobres que en el dia 
existen al respecto de 4 8  mrs por 
sdctirrti en lb s9 2  diaádel trimestre.

Id. transeúntes.
Dotación del Alcaide.
Demandadero.
Medicó cirujano;
Sühgrador.
A l u m b r a d o .  .
5 p liegos sello 4 . °  para la cuenta,  

re lac iones,  presupuesto y reparti-
, m iento .
Para reparos del edificio según el pre- 

süpesto  aprobado por el Sr. Gober
nador de la provincia  en 2 9  de S e 
tiem bre ú lt im o . 82

* ¡ :............   . « 5 9  12
S e bajan por la ex istenc ia  del tercer . . 

tr im estre. 472  45

Quedan á repartir. 4 4 8 6  51

REPARTIMIENTO;
N ú m . de  

a lm a s . R ea le s . M rs.

La Roda. 4 5 0 5 7 9 5
Fuensanta. i  4 8 6 2 6 2 §
Lezuza. 2 4 8 6 5 8 5 2 6
Madrigueras. 2 0 7 0 3 6 5 4 0
Minaya. 4 6 7 8 2 9 6 , 4
Montalvos. .570' 6 5 l o
Muñera. 4 8 4 5 520 10
Tarazoná. 4 0 6 4 7 1 7 6
Villalgordo. 1 2 4 5 2 1 9 12
Villarrobledo. 5 7 6 8 1 0 1 7 50

m ' i
Total repartido. 2 5 1 8 5 4 4 4 4 1 4
Debido repartir. 4486 51

Déficit. 17
Se han distribuido seis imrs. por alma dé las que  

aparecen en el an tecedente  repartimiento. La Rodz 
4  de Octubre de 1 8 5 2 .= E I  Alcalde constituc ional  
M auricio  M olina.
... ^  habieñdo m erec ido  mi aprobación  el p resu  
puesto y réparl,m iento que a n tec ed en ,  h e  d ispuest,

¡ i i i l i p s s
A Dm , » . s t « c , o «  f o  . D m K I A S , e s t a -

m  A- ! !  , CM BEL E s , -1"°- t i

E E É É S S P I
©n que están , d e  presentar á la misma Administro
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c io n ,  d e n t ro  de  I 2 d i r . s  con tados  desde  h o y ,  los de- 
c a r a c m n e s  d e  los in d u s tr ia s  q u e  a c tu a lm e n te  se ha- 
h e n  ee e m e n d o  conform o á lo m a n d a d o  en el a r t .  54 
d e .  R ea l  d e c re to  de 4.» do Julio  de  4 8 5 0 .  L o s 'q u o  
no lo ver if iquen  h ah ro n  de an g e la rse  á los a n tec e .  

¡ V J f ' f  T no a 'e c o g id o s  la A d m in i s t r a c ió n ,  sin

Juan de Dios Resch.

S A L A  DE G O B IE R N O  D E L A  A U D IE N C IA  T e r 
r i t o r i a l  d e  A l b a c e t e .

Circular ' í >ri

H H
justa escepcion de nUP ™  !  causas crim inales, con la 
en aquellos Juzgados en  ”§a efecto esta resolución

rsgsr* a- - d „ s e , %s?T£L %
Dios guarde á V '  !i *

# r e  dg A " )a ce te8  de O c-
pnm era- instancia d 2   ̂ Canta, g r . Juez'de

C O M A N D A N C I A  ¿ E N E R a T d É  L A  P R O V I N C I A

El ft  h T  DE ALBACETE. ! • Mt‘1'

iSIIISE
m m k M

-■ ,im. Iii h  ¡til no‘Wíí;í]6

*

p r o p i o  in te r é s .  P «  1 9 0  on c o n so l id ad a  al
L a  Junta el d ¡a 9 •* ■

doce do la manaría Cpi Presente mes á las
p r o c e d e r  a la áperi!Uvd ' ¡*dl’a le s ió n  p ú b l ic a  p a r a
te el iríismo se hubieren ' tis P^egós que duran-
misión (fe Jas propos¡c¡0nPJ 6sen 1Qd0  ̂ j  á - la ad-
del tipo fijado por el Geb¡eípJC SP Ivdlerr dentro
importe no exceda de la •Su!n0v s‘emPre qué su
de reales, que es la que s e ' L  i ^  millones
la  c o n v e r s ió n  e n  to d o  el sem p o m *  p a r a

u n e s t r c  q u e  t e r m i n a r á

í é é Á  t g c « s

S I S P

S I S i s S I l

Por mandado de su Scñpria,— f ,b  JMbnarZ

Reino, auditor de marina honorario, y J M ' d e  nri 
m era instancia de esta ciudad de Alcaráz v p i i . s  
do etc. .vld'iih! Si» . ; i ¡ff dru

ip fiilíi
su derecho en este Juzgado por medio d é  procurador 
con poder bastante; bajo opercibimicnto de que misado

en la Ciudad de Alcaráz á once de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.— Juan María ‘Castanon =
Por su m a n d a d o , , Martínez.

D. Bepito Nuñez,;;Alcajde ..constitucional de esta villa de 
B a rra x .1

f e  *

que sean con detención sus matriculas censuras carros V 

Por su mandado, Antonio Soñarra, Secretario

AlvbftiClO,. \r

zos de  este ,m odo:|2Ü  en

m msegún sean Jos pedidos.—También se encarga de evacuar 
con celo y prontitud cuantos asuntos se  le confien va en 
oficinas de Gobierno, ya sean particulares; el (iUe’ ;,us(,e 
adquirir nías pormenores puede dirigirse con carta f r w a  

0 á su encargado principal. « « m a n c a
Se adápten suscriciones en esta Redacción.

D t T  LA
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